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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero primero (01) de dos mil dieciocho (2018) 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 
NATURALEZA: 

EVANGELISTA LAVADO RINCÓN y OTROS , 
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-
ANH y MONTECZ S.A. 
50-01-23-33-000-2013-00280-00 	'- 
REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A UN GRUPO 

De conformidad con lo señalado en la Audiencia'de Pruebas celebrada 

el 18 de octubre de 2017, dentro del presente asunto, el despacho dispone lo 

siguiente: 

PRIMERO: CORRER traslado, a las demás partes e intervinientes, del 

incidente de nulidad propuesto por el apoderado de la parte actora„ cuyo escrito 

obra del folio 983 al 987 del cuaderno 3 del presente proceso, por el término de tres 

(3) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia,. de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 de la Ley 472 de 1998, en armonía 

' con los artículos 210 del C.P.A.C.A y 134 del CGP. 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho 

para decidir el incidente de nulidad planteado y la petición allegada por el ~ciliar 

de la Justicia designado como perito dentro del presente proceso, visible al folio 997 

del c3. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉC OR ENRIQUE RY1ORENO 

Magistrad 
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